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La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos L,2,3,fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduria AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, 1, 2 fracción 11,3,4,51, fracciones l,
ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2023'4361-SPA-3159, relacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) la generoción y emisión de ondos sonoras o lo otmósfero, osí como vibrociones derivodos de lo
maquinorio que utilizan poro el desempeño de lo octividod mercontil (...)lubicación de los hechos:
calle Zoquipa número 23, colonia Merced Balbuena, Atcatdía Venustiano Carranzal (.,.);

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronlasditigenciasprevistasenlosartículos15BlS 4y25de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así como 51 y
85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓU V OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con tos artículos Sfracción lVy 11de la LeyAmbientalde Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México
vigente a[ momento de [a presentación de [a denuncia, aplicabte de conformidad con e[ artículo QUINTO
TRANSITORIO de [a Ley AmbientaI de [a Ciudad de México pubticada et 18 de jutio de 2024, la procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México es considerada como autoridad ambientaI y es
competente para conocersobre [os presentes hechos, asícomo para velar por [a protección, defensa y restauración
del medio ambiente y deI desarro[[o urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procuren el cump[ímiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS.
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La presente denuntia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras provenientes detestabtecimiento
mercantil ubicado en calte Zoquipa número 23, colonia Merced Balbuena, Atcatdía Venustiano Carranza.
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A[ respecto, et artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México vigente al momento

de la presentación de ta denuncia, apticable de conformidad con eI artículo QUINTO TRANSITORIO de [a Ley

Ambiental de ta Ciudad de México publicada e[ 18 de jutio de 2024, señata que todas las personas están obligadas a

cumplir con los requisitos y tímites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, el

artículo 151 de ta citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están

obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, se tiene que elestabtecimiento motivo de [a denuncia encuadra en elsupuesto de ser una fuente fija

conforme a [a Norma Ambientat para e[ Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan

emisiones sonoras aI ambiente.

Horario Li mite m áxi mo pe rm i sibl e
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, alrespecto, dicha norma establece que únicamente se dleterminará

un punto de medición, el cuaI deberá ubicarse a partir del lugar en el que e[ denunciante percibe [a mayor molestia
en elinmueble que habita, [abora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con elfin de determinar
etcumplimiento de los lÍmites máximos permisibles de recepción, indicados en elnumeral9.2

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó elestudio de emisiones sonoras desde el punto de

denuncia, obteniendo como resultado 64.67 dB(A), elcualexcedió los límites máximos permisibles para elhorario
de las 06:00 a las 20:00 horas establecidos en la multicitada norma.

Por [o anterior, se notificó oficio a Ia persona encargada del estabtecimiento, a través deI cual se le hicieron de

conocimiento los hechos denunciados y [a Norma AmbientaI para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013; así

mismo, se [e apercibió para que cumpliera la normatividad ambientalvigente.

En ese sentido, [a persona apoderada legal deI establecimiento denunciado, informó que se llevó a cabo el

mantenimiento a ta maquinaria y equipo de cortadora de hielo, reduciendo la velocidad del corte mínimo para

mitigar las emisiones sonoras; por [o que, se constató [a promoción delcumplimiento voluntario a [a citada norma

ambienta[, facultad conferida a esta Entidad en elartículo 5 fracción XIX de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría.

Finalmente, se tuvo comunicación con la persona denunciante vía telefónica, quien informó que las emisiones

sonoras provenientes deI inmueble denunciado dejaron de presentarse.
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Dicha norma en su numera[ 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de

denuncia serán:
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VIBRACIONES MECÁNICAS.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México, vigente aI momento
de la presentación de las denuncias aplicable de conformidad con e[ artículo QUINTO TRANSITORIO de [a Ley

AmbientaI de [a Ciudad de México publicada el 18 de jutio de 2024 seña[a [o siguiente:

oguo, suelo, subsuelo, redes de drenoje y olcontarillodo y cuerpos receptores del Distrito Federol (ohoro Ciudod de

México) estoblecidos por los normos oplicables o los condiciones particulores de descorgo que emito lo Secretorío, osí

Ouedon comprendidos lo generación de residuos sólidos, de contominontes visuoles y de lo emisión de contominontes

de ruido. vibraciones. energío térmica,lumínico y olores. de acuerdo con las disposicionesiurídicos oplicobles."

En ese sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó e[ estudio de medición de vibraciones mecánicas

desde e[ punto de denuncia, elcualexcedía tos límites máximos permisibles establecidos en [a Norma Ambiental

para el Distrito FederaI NADF-004-AMBT-2004, de 0.015 m/s' para [a aceleraciÓn

de 0.26 m/s para e[ valor de dosis de vibración, a[ haberse alcanzado valo

respectiva mente.

por lo anterior, se notificó oficio a [a persona encargada det establecimiento, a través deI cuaI se [e hicieron de

conocimiento los hechos denunciados y [a Norma AmbientaI para ta Ciudad de México NADF-004-AMBT-2004; así

mismo, se le apercibió para que cumpliera [a normatividad ambientalvigente.

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad tuvo comunicación vía telefónica con ta persona denunciante,

quien informó que, derivado del mantenimiento a [a maquinaria las vibraciones disminuyeron a[ 800/o; por [o que,

ya no [e generaban un acto de molestia.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento votuntario de las

disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras y vibraciones.

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN
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Esta Entidad realizó un estudio de ruido en e[ punto de denuncia, obteniéndose un resultado de

64.67 dB(A), elcual excedía los límites máximos permisibles para eI horario de [as 06:00 a Ias

20:00 horas establecidos en la multicitada norma.

Mediante oficio notificado a [a persona responsable del establecimiento mercanti[, donde se

hicieron de su conocimiento, los hechos motivo de denuncia, así como [o estipulado en las

normas ambientates NADF-OOS-AMBT-2013, NADF-004-AMBT-2004 y, [a Ley Ambientat

protección a [a Tierra en ta Ciudad de México; de iguat manera, se [e exhortó a vigilar que dura

eI desarro[[o de sus actividades, se cumpla con las disposiciones jurídicas señaladas. ¡

I
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Esta Entidad se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató el
mantenimiento a [a maquinaria y equipo de cortadora de hielo, reduciendo [a velocidad del
corte mínimo para mitigar las emisiones sonoras y mecánicas; dándose el cumplimiento
voluntario a [a citada norma ambiental, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5
fracción XIX de [a Ley Orgánica de esta procuraduría.

Mediante llamada telefónica con la persona denunciante, manifestó que [as emisiories sonoras
y mecánicas, ya no se presentaban.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de lqs documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que e[ resultado de esta se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas com petenci as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se: -----------

--RESUELVE

PR¡MERo. - Téngase por concluído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll,
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

SEGUNDo' - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe Gonzá[ez Hernández, Encargada de Despacho de ta
subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales. ----------

/ -/é¿/'-

c'c'c'e'p' Lic'MarcoAntonioEsquivelLópez.ProcuradorlnterinodelaProcuraduríaAmbientalydel OrdenamientoTerritorialdela
conocimiento
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